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Para todos los efectos legales se debe tener en cuenta que el apoderado general del 

Banco Caja Social S.A. manifestó no tener ningún interés en el presente proceso al 

no existir obligaciones vigentes relacionadas con el inmueble objeto de pertenencia 

(fl.130), razón por la que dicho extremo procesal no contestó la demanda ni 

presente excepciones de ninguna índole. 

 

Como quiera que se encuentran debidamente emplazados los restantes 

demandados, se ordena que por Secretaría se incluyan los datos en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. Así mismo, la inclusión del contenido de la 

valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de 1 mes, 

dejando constancia en el expediente, a efectos de poder designar curador ad-litem.    

 

Se agrega a autos la constancia de la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria 50N-20086552 (fls.150 a 152) e igualmente la respuesta de la 

Unidad Administrativa de Catastro Distrital (fl.281). 

 

       

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 
 

 
       
 
 
 
 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 28 
    Hoy 16 de JULIO de 2021 

                
   
          
             

El secretario, 

Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 
 



 


